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En entrevista, Erika Estrada, consejera electoral del IECM, habló del mal empleo de la
Inteligencia artificial, en el marco del proceso 2024.   

(2023-11-07), 760 Radio Cañón, Así lo dice Lamont, Federico Lamont, (Entrevista) - 12:45:32, Duración:
00:10:39 Precio $23,643.00
FEDERICO LAMONT, CONDUCTOR: Más temas de esta capital importantes porque nos llevan al proceso del
2024.

Platicaremos con la maestra Erika Estrada, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que se ha
trazado como línea de trabajo combatir el mal empleo de la inteligencia artificial en las elecciones del 2024,
preparando audios, videos, y fotos modificadas artificialmente.

Muchas gracias, primero, maestra Erika Estrada, consejera del Instituto Electoral Capitalino, por tomar esta
llamada, a Radio Cañón 760. Y buenas tardes para usted.

ERIKA ESTRADA, CONSEJERA DEL IECM: ¿Cómo estás?

Muy buenas tardes.

Un gusto saludarte.

FEDERICO LAMONT: Otros órganos similares en las diferentes entidades, Maestra, se plantean emplear
incluso herramientas como el software gratuito para enfrentar a la inteligencia artificial y otros afirman que esto
va con el tiempo, pues se va a disipar.

Como en el corto plazo, ¿qué se plantea en el Instituto Electoral de la Ciudad de México para enfrentar esta
amenaza?

ERIKA ESTRADA: Considero que lo más importante es estar preparados Federico. La inteligencia artificial es
una realidad, es algo que ya se ha venido utilizando no solamente en los procesos electorales, sino en general
en otras actividades.

Es una herramienta que puede ser empleada tanto para poder manipular contenidos, digamos, contenidos que
ya estén previamente realizados, o bien, lo pueden utilizar las y los candidatos para poder hacerse promoción.

Nosotros desde el Instituto Electoral de la Ciudad de México, lo que estamos visualizando es que necesitamos
contar con las herramientas, necesitamos capacitar al personal, ya lo hemos venido haciendo a lo largo del año,
para que contemos con toda la experiencia posible, pero también que podamos hacer frente, sobre todo a
posibles denuncias, Federico, que nos estén llegando y que en la denuncia traiga implícita inteligencia artificial o
bien alguna otra herramienta técnica como las que mencionabas que pueden ser videos, o fotografías, o audios,
que los actores políticos estén utilizando.

FEDERICO LAMONT: Recientemente, un funcionario capitalino quedó inmerso en esa condición.

Para evitar y sobre todo en víspera del proceso electoral 2024, ¿qué instancias podrían colaborar con el Instituto
Electoral de la Ciudad de México?

Ahí está la Policía Cibernética, con la que cuenta la Secretaría de Seguridad Ciudadana. ¿Hay algún convenio
de colaboración con ellos?
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,¿Qué se prevé para evitar esta edición de hechos, Consejera?

ERIKA ESTRADA: Tenemos un convenio general con Seguridad Pública, de la cual depende también la Policía
Cibernética, y lo que estamos visualizando es hacer una revisión de todos los convenios que tenemos en este
momento en la Institución, para ver si es necesario perfeccionar alguno o con las herramientas que tenemos
podemos hacer esta colaboración con otras entidades. Podemos también nosotros acudir a instancias
académicas, a expertos, o bien, como señalabas a las instancias de Gobierno.

Creo que lo más importante, Federico, es que no hay que tener un escenario en el cual se pueda utilizar
inteligencia artificial. Hay que seguir visualizando que son herramientas técnicas, herramientas que se utilizan a
través de la tecnología y que nosotros desde el plano jurídico tenemos que tener las capacidades suficientes
para analizarlas y en todo caso, pues darle el trato correspondiente de acuerdo al orden jurídico que ya
tenemos.

No hay que olvidar que no hay normas específicas para esto.

¿Qué te quiero decir con ello?

No hay en este momento una legislación en nuestra ciudad que trate completamente el tema de la inteligencia
artificial utilizada en los procesos electorales. Sin embargo, creo que ya con las herramientas con las que
contamos, el trabajo que venimos realizando las autoridades utilizando otro tipo de análisis jurídicos cuando
está implícita la tecnología, podemos salir adelante con todo esto y en todo caso, pues acudir a expertas o
expertos afuera de la Institución que nos puedan brindar auxilio, sobre todo cuando tengamos que analizar algo
que sea sumamente técnico, pero sobre todo con un perfil especializado.

FEDERICO LAMONT: Ya.

Algunos aspirantes a cargos de elección popular presentaron sus propuestas basadas en inteligencia artificial,
pero, ¿qué es tan sencillo, Consejera, que con un clic se pueda transformar todo el escenario electoral?

ERIKA ESTRADA: Mira, afortunadamente ya ha habido varios ejercicios, no solamente en México, aquí me
quiero referir a nivel internacional, en donde se ha visto que sí se está utilizando la inteligencia artificial, pero
que esto con el cuidado debido no va a ascender a trastocar la integridad electoral.

¿A qué me refiero con esto?

Si bien se puede implementar la tecnología o bien esta inteligencia artificial en los procesos electorales, su uso
ha sido paulatino; se han insertado de manera gradual en las candidaturas, de alguna forma, también se están
familiarizando con este tipo de inteligencia, para poder ajustarla de la mejor manera posible a los mensajes que
quieren hacer llegar las personas políticas, pero sobre todo también al público al que quieren llegar.

Y aquí creo que hay que dividir los temas. El primero de ellos tiene que ver con el uso de la tecnología, pero
para poder tener un mejor acercamiento a la ciudadanía. Creo que ahí estamos en el terreno fértil de que se
puedan hacer las cosas de la mejor manera posible. La otra cara de la moneda Federico, es cuándo haces uso
de esta tecnología, pero para posicionar mensajes que no sean verídicos. Esto es, las probables noticias faltas,
o bien la manipulación de audios, videos, o la creación de mensajes que no necesariamente fueron expuestos
por la persona que se está diciendo.

Creo que esos dos escenarios son los que podemos estar esperando para este proceso electoral 2024. El
primero de ellos, creo que con resultados muy positivos para la democracia, pero sobre todo para una
comunicación fluida con la ciudadanía, y el otro tenemos que estar preparados nosotros como autoridades para
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estar muy al pendiente de las denuncias que se pudieran estar presentando por estos contenidos que pudieran
ser manipulados con inteligencia artificial.

FEDERICO LAMONT: Y, finalmente, Consejera, por ejemplo, si usted observa el modelo estadounidense y el
empleo de la inteligencia artificial en las campañas electorales de la nación vecina, pues hay aspirantes que por
ahorrar economía y ya no mandar mensajes a quienes lo apoyan o no los apoyan, pues incurren en ese empleo
de microdatos de campañas que pueden ajustar la orientación del elector y ahí entramos en otra etapa de riesgo
de la inteligencia artificial, es decir, no es algo de moda, no se va a acabar infortunadamente, y, ¿será dolor de
cabeza para ustedes, repito, en el 24?

ERIKA ESTRADA Creo que más que dolor de cabeza, Federico, hay que prepararnos para que esto sea una
realidad, hay que prepararnos para que paulatinamente la van a emplear algunas personas candidatas y como
tú mencionas, probablemente sea muy atractivo para algunas de ellas que quieren posicionarse ante el
electorado y lo ven como una vía fácil y probablemente hasta con una vía más económica, porque no hay que
olvidar que también está implícito el uso de recursos en las campañas electorales.

Lo que nosotros tenemos que hacer como autoridad, es estar muy al pendiente de lo que puede suceder,
capacitarnos, tener todos los convenios vigentes para que en su caso podamos acudir a otras instancias que
nos puedan auxiliar. Y creo que al igual que como sucedió con las redes sociales, Federico, hay que saber que
es una realidad, es una herramienta que va a estar empleándose prácticamente por la persona que así lo
desee, porque no está prohibida en nuestra legislación, y es para mandar los mensajes a la ciudadanía, para
que la ciudadanía tenga muchísima claridad de que pueden enfrentarse a un escenario de inteligencia artificial y
que sea la propia ciudadanía la que tenga la capacidad de reacción, que diría yo de contención, pero también
de confrontación de las ideas y de todas las herramientas que van a tener a su alcance.

Van a ser campañas llenas de mensajes, llenas de comunicación en radio y televisión, llenas de comunicación
en redes sociales, y ahora con esta figura de la inteligencia artificial.

Entonces, nosotros estamos, como el Instituto o que desde dentro del Instituto Electoral, muchísimo dinamismo,
campañas intensas.

Y a mí, y esto te lo digo a título personal, me gustaría muchísimo, campañas llenas de contenido. Ya sea que
utilicen las redes sociales, la inteligencia artificial, la propaganda en las calles; creo que hay que exigirle a
nuestras personas candidatas contenidos.

Más allá de lo que podamos ver en el uso de la tecnología, necesitamos propuestas reales.

FEDERICO LAMONT: Entonces se puede concluir, Consejera, la tecnología será decisiva o estará dispuesta
para las próximas elecciones, y así como la inteligencia, pues ya nos toca a ustedes en la política, en los
procesos electorales, también en la radio, en la televisión, y ahí queda, pues esa nueva herramienta para los
procesos que se avecinan.

ERIKA ESTRADA: Claro que sí.

Mira, es una herramienta, por eso te comentaba, hay que estar preparados para afrontarla y adaptarla
paulatinamente para que sea parte, ¿no? De la vida política.

FEDERICO LAMONT:¿Algún comentario sobre el particular, maestra Erika Estrada, consejera del Instituto
Electoral de la capital del país, que desea agregar?

ERIKA ESTRADA: Gracias Federico.
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Agradecerte el espacio de invitar a la ciudadanía a que siga participando con el Instituto. Tenemos
convocatorias abiertas en este momento, pueden ser personas observadoras electorales, tienen hasta la última
semana de este mes para informarse, sin embargo, el registro va a estar abierto hasta el mes de enero, pero
acérquense, tenemos mucha información en nuestra página, y es importante que la ciudadanía siga
interesándose en estos procesos democráticos.

FEDERICO LAMONT: Muchas gracias, Consejera, por aceptar la comunicación con su casa informativa Radio
Cañón 76,.

Buenas tardes para usted.

ERIKA ESTRADA: Gracias Federico, buena tarde.

VROD
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